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PARTE OFICIAL,
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Primera Secretaría de Estado.=Excm o. Se- 
ñor.*=El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo que s ig u e:

«S. A..R, la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción continúa en el mismo 
estado de gravedad, aunque algo ménos mo
lestada de los síntomas nerviosos.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Aran- 
juez 30 de Abril de 1861 .=Saturnino Calde
rón Collantes.=Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Primera Secretaría de Estado. =E xcm o. Se
ñor. = E I Mayordomo mayor de S. M ., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las ocho de esta noche , me 
dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado el dia con tran
quilidad y algún alivio en los síntomas prin
cipales de su dolencia.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. A ran- 
juez 30 de Abril dé 1861.=Saturnino Calde
rón Collantes.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) 
y demás augusta Réal familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA:

La Comisión de Estadística general del 
Reino, que hace cuatro años y medio está tra
bajando asiduamente en los diversos ramos 
que fueron objeto de su creación, ampliados 
posteriormente por la ley de 5 de Junio de 
1859 á la medición del territorio y su recono
cimiento y descripción bajo los aspectos físicos 
que más interesan á la ciencia y á la indus
tria, ha tocado la necesidad de introducir al
guna reforma en su organización interior.

V. M. se ha dignado dar más de una vez 
muestras de su Real aprobación á aquellos tra
bajos, y  el público los acoge con aceptación , co
mo laudables esfuerzos que allegan y proporcio
nan datos tan útiles como curiosos, y cada dia 
en más dilatadas proporciones. Así es que lo 
que comenzó por trazarse y abrirse camino 
en operaciones desusadas, va adquiriendo un 
carácter de consistencia y estabilidad, que 
parece aconsejar el cambio de la denominación 
precaria de Comisión por la más permanente 
de Junta general de Estadística.

En ningún país á la verdad se ha iniciado 
la Estadística con tanta autoridad y crédito 
como V. M. se sirvió prestarle en 1 8 5 6 ; pero 
tampoco en ninguno ha producido tan prontos 
y satisfactorios resultados. En 1857 se supo 
ya cual es aproximadamente la población de 
la Península é Islas .adyacentes, y al siguiente 
año se publicó el Censo o fic ia l, acompañado 
del Nomenclátor de los pueblos. En la actua
lidad se está practicando por provincias la s é -  
rie más prolija y escrupulosa de comprobacio
nes y rectificaciones, para depurar uno y otro 
documento según la realidad existente el 25 
de Diciembre último, en que se hizo el nuevo 
empadronamiento general ; y al paso que se 
reúnen y acrisolan datos y noticias en otros 
ramos importantes, se están disponiendo para 
Salir á campaña las diversas brigadas encar
gadas de trabajos facultativos, desde la trian
gulación de primer órden hasta el aforo de las 
agúas de los rios, y- determinación de las rocas 
que caracterizan los terrenos.

Todo ello, Señora, produce un gran mo
vimiento, estableciendo rápidas y  no inter
rumpidas corrientes desde el centro á la cir
cunferencia , de acción, de impulso, de ho
mogeneidad , que serian ocasionadas’ á com
plicaciones si no se llevasen con suma precisión 

 ̂ infatigable perseverancia. La experiencia ha 
demostrado, y la Comisión de Estadística ge

neral así lo ha expuesto, que la dirección de 
*jmtas operaciones y  la resolución perentoria 
de dudas telegráficamente consultadas exigen  
otra unidad que la inherente á la forma cor
porativa en el mando, habiendo venido la 
“erza misma de las cosas á atribuir sustan
c í e n t e  ,a reglamentación y las disposiciones 

8 nerales á la Comisión en cuerpo, y la eje-  
^ j o n  y  aplicación al V icepresidente, y, res- 

lvamente á los Decanos de las Secciones.

Este órden de proceder, nacido y acredi
tado por sí m ism o, e s ,  Señora, el que tengo 
a honra de proponer á V. M. para que se 

digné autorizarlo y definitivamente prescribir- 
o. La Junta fijará los sistemas, aprobará los 

planes, examinará sus efectos, se ocupará de 
isuntos generales y decidirá en casos difíciles: 
as Secciones se reducirán á dos , y determi

narán la marcha más conveniente para las 
Operaciones que les correspondan, desarrollan
do el pensamiento y el sistema acordado por 
la Junta general ; y el Vicepresidente atenderá 
á la ejecución en su conjunto y armonía, que
dando á cargo de Vocales Directores especia
les la ejecución particular, el inmediato cui
d a d o , responsabilidad y cabal desempeño en 
os principales ramos del servicio de Estadís

tica. Esta organización, conforme con los bue
nos principios, parece llenar todas las condi
cionas y satisfacer á las necesidades hasta aho
ra reconocidas.

F áltam e, Señora, exponer á V. M., que 
cuando ya no se trata de ocupaciones transi
torias , sino de incumbencias permanentes, de- 
icadas de suyo, de gran trascendencia para el 

Estado, y de grave compromiso para quien las 
admite, no puede exigirse, ni aun debe acep
tarse, la prolongada muestra de patriotismo 
que se traduce por un trabajo gratuito y des
interesado. El tiempo tiene su valor, y no hay 
bien entendida economía ni recta inteligencia 
de la Administración, ni conveniencia pública, 
en dejar de retribuir servicios de intensidad y  
dé esfuerzo, que privan al individuo de liber
tad y le absorben el ejercicio de sus faculta
des: Los encargados responsables de la acerta
da ejecución en Estadística, es oportuno, y justo 
que disfruten de una remuneración decorosa.

Por tales consideraciones, Señora, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me con
ceptúo en la obligación de someter al superior 
juicio de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid 21 de Abril de 1861.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,  

LEOPOLDO O D O N N E U .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión de Estadística g e

neral del Reino, creada por mi Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1 8 5 6 , se denominará 
en adelante Junta general de Estadística.

Art. 2 ° La Junta se compondrá:
De un Presidente, que lo será el de mi Con

sejo de Ministros,
De un Vicepresidente,
De los Vocales que me dignare nombrar, 

ya por sus méritos y conocimientos particula
res , ya por razón de los cargos oficiales que 
desem peñen,

Y de un Secretario general.
Art. 3.° Estos cargos serán honoríficos y 

gratuitos,
Unicamente disfrutarán de retribución el 

Vicepresidente, los Directores de que se habla
rá después y el Secretario general.

Art. 4.° La Junta se dividirá en dos Sec
ciones, que se denominarán, la primera Geo
gráfica y la segunda Estadística. Serán presidi
das por el Vicepresidente ó por los respectivos 
Vocales Decanos.

Art. 5.° Corresponde á la Junta general en 
cuerpo:

1 .° La medición y descripción del territo
rio español para la formación del catastro de 
la riqueza pública.

2.° La formación y  publicación del Censo 
y del Nomenclátor, con el movimiento de la 
población y sus incidencias.

3.° La discusión y adopción de reglas ge
nerales, aplicables á los métodos de recolec
ción de datos estadísticos por los diversos cen
tros administrativos, mediante la aprobación 
de los respectivos Ministerios.

4.° El exám en, análisis y comparación de 
los resultados obtenidos en las diversas inves
tigaciones estadísticas, para deducir las mejo
ras de que sean susceptibles en lo venidero.

5.° La formación del presupuesto de gas
tos necesarios para el servicio de la Estadís
tica. ••

6.° El acuerdo sobre informes pedidos poi 
algún Ministerio.

Art. 6.° Las Secciones se dedicarán á dai 
impulso á las operaciones que les correspon
dan en consecuencia de las decisiones de la Jim 
ta general. Establecerán reglas para el traba
jo  sucesivo, y examinarán su efecto en los re
sultados.

Promoverán, proyectarán y propondrán ¡ 
la Junta general, cuantas mejoras conceptúe]

josibles y oportunas en los ramos de su res- 
lectiva incumbencia y cuidado.

Art. 7.° Las Secciones tendrán á su dispo- 
icion , cuándo y por el tiempo que los necesi- 
aren, los expedientes de la Secretaría general.

Art. 8.° Evacuarán las Secciones los infor- 
nes que les fueren pedidos por la Junta gene- 
'al ó por la Vicepresidencia.

Art. 9.° En representación del Presidente 
sjercerá el Vicepresidente todas las funciones 
[ue corresponden á aquel cargo, con excep  
:ion de las que deban ser objeto de Real d e -  
:reto ó Real órden. En#su consecuencia, el Vi- 
¡epresidente desempeñará bajo su responsabi- 
idad las atribuciones de alta dirección y ejecu- 
:ion dentro de las ley es , reglamentos, instruc- 
dones y  -Reales órdenes, y de las decisiones 
le la Junta general.

Art. 10. Como Jefe de todos los empleados, 
malquiera que sea su categoría y procedencia, 
e corresponden las facultades necesarias para 
nantener el órden y asegurar el buen servicio.

Art. 11. En la Sección geográfica habrá un 
focal de la Junta, Director de operaciones 
geodésicas, otro de las topográfico-catastrales, 
J otro de las especiales geológicas, hidrológicas, 
órestales, é itinerarias.

Cada uno de ellos tendrá á su cargo la di
lección del ramo respectivo en representación 
le la Sección, y en consonancia con los acuer- 
los de esta V decisiones de la Junta general.

Al lado de los Directores de operaciones 
geodésicas y topográfico-catastrales, habrá un 
Subdirector ó Jefe del Detall, encargado de la 
nmediata preparación y ejecución. El Director 
le operacipnes especiales se entenderá con el 
nás caracterizado de los Ingenieros civiles de 
;ada ramo, que hará de Jefe del Detall en el 
;írculo de su dependencia.

Art. 12. En la Sección d e  Estadística h a -  
jrá un Vocal de la Junta, Director de opera- 
ñones censales, y otro, que será Secretario 
general Encargado de los trabajos de oficina

Art. 13. Un Jefe de negociado , indepen- 
lien ted e la carrera especial de Estadística, ten- 
irá á su cargo la contabilidad en todas sus 
partes.

Art. 14. Un reglamento que se someterá á 
ni Real aprobación, determinará el modo de 
proceder de la Junta, así como la categoría, 
ierechos, atribuciones y deberes que corres
pondan á cada uno de los funcionarios de la 
misma.

Art. 15. Los centros directivos de los di
versos ramos de la Administración formarán 
y publicarán sus estadísticas especiales, según  
d plan que anticipadamente hubiesen acorda- 
io  cou la Junta general, mediante la aproba
ron de los Ministros respectivos.

Art. 16. El Presidente de mi Consejo de 
Ministros queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Aran juez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones expuestas por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta ge
neral de Estadística, reorganizada por mi de
creto de esta fecha, á D. Alejandro Oliván, 
Ministro que ha sido de Marina, Senador del 
reino, confirmándole en la Vieepresidencia de 
la Junta; á D. Fermin Caballero, Ministro que 
ha sido de la Gobernación déla  Península; Don 
Francisco Luxán, Ministro que ha sido de Fo
mento, Senador del reino; D. José Cavéda, Con
sejero de Estado; D. Celestino del Piélago, Di
rector Subinspector, Brigadier del Cuerpo de 
Ingenieros; D. Francisco de Cárdenas, Jefe supe
rior de Administración y Asesor general del 
Ministerio de H acienda; D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, Jefe superior de Administración y 
Diputado á Córtes; D. José A gulló, Conde de 
Ripalda, Consejero Real de Agricultura; Don 
Agustin Pascual, Consejero Real de Agricultu
ra y de Instrucción pública y Presidente de la 
Junta facultativa del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes; D. Francisco Coello y Quesada, Coro
nel, Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenie
ros; D. Pascual Madóz, Ministro que ha sido de 
Hacienda,.Diputado á Córtes; D. Buenaventura 
Cárlos Aribau, Jefe superior de Administra
ción; D. Laureano Figuerola, Catedrático de k 
Universidad Central y Diputado á Córtes; Dor 
Vicente Vázquez Queipo, Senador del reino 
D. Antonio Romero Ortiz, Jefe de Sección de 
Ministerio de Gracia y Justicia y Diputado s 
Córtes; D. José Magáz y Jáime, Oficial primen 
de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, i 
á D. José Emilio de Santos, Jefe de Administra 
cion, que desempeñará las funciones de Secre 
tario general.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DÓÑNL'LL.

De conformidad con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocales natos de la Jun
ta general de Estadística, por razón de oficio, 
y niiéntras lo desempeñaren, á los Directores 
generales de Ultram ar, de Contribuciones, de 
Administración, y de Agricultura , Industria y  
Comercio, y á los Directores de Hidrografía, del 
Observatorio astronómico de Madrid, de la 
Escuela especial de Ingenieros de Minas, y de 
la de Cam inos, Canales y Puertos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno. ‘

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Director de operaciones 
geodésicas de la Junta general de Estadística á 
D. Francisco de Luxán ; de operaciones topo
gráfico-catastrales á D. Francisco Coello y Que
sada ; de operaciones geológicas, hidrológicas, 
forestales é itinerarias á D. Agustin Pascual; 
de operaciones censales á D. Fermin Caballe
ro , y de trabajos de oficina á D. José Emilio 
de Santos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,  • 

LEOPOLDO ODONIfELL

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Oido el parecer del Consejo de Sanidad y 
el de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en aprobarel adjunto reglamento de 
a Real Academia de Medicina dé Madrid.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  de la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REGLAMENTO
DE LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

TITULO I.

Del objeto de la Academia. .

Artículo 1° La Real Academia de Medicina dé Madrid 
depende inmediatamente del Ministerio de la Gobernación, 
y tiene por objeto:

1.° Ayudar al adelantamiento de las ciencias médicas.
2.° Examinar las doctrinas y las novedades de impor

tancia que vayan presentándose en el campo de la cien
cia , á fin de discernir lo verdadero de lo falso , y de dar 
al ejercicio de las profesiones médicas la dirección que 
el bien público reclama.

3.° Formar un Diccionario tecnológico de las ciencias 
médicas.

4.a Recoger útiles materiales para escribir en su dia 
la historia crítica y la bibliografía de la medicina patria, 
y para formar la geografía médica del .país.

5.* Fomentar el estudio y  progreso dé la ciencia, otor
gando premios cada año á los autores de los mejores es
critos que se presenten sobre puntos de interés préyia- 
mente designados.

6* Ayudar á la propagación, conservación y estudio 
de la vacuna.

7.* Auxiliar al Gobierno con sus conocimientos cientí
ficos, evacuando las consultas que le pida sobre cualquier 
asunto de su competencia, principalmente sobré las en
demias, epidemias, contagios, epizootias y  demás que 
corresponde á la salud pública.

8.° Entender en cuanto le encomiende el Gobierno r e 
lativamente al conocimiento y estudio médico de las 
aguas minero-medicinales.

9.° Practicar el exámen de los remedios nuevos ó se
cretos que le encomiende también el Gobierno, haciendo 
con ellos los experimentos que tenga por oportunos, re
mitiendo al mismo su dictámen respecto á la originali
dad , conveniencia, mérito del descubrimiento ó inven
ción , y premio que en su caso deba otorgarse.

10. Redactar las farmacopeas, petitorio y tarifa ofi
ciales, y cuidar de su impresión , de su expendicion y  
revisión oportuna.

11 . Resolver las cuestiones de medicina legal que los 
Tribunales superiores y las Audiencias le consulten.

12. Velar por el buen órden en el ejercicio de las pro
fesiones médicas.

Art. 2.° Dará publicidad la Academia del modo que 
estime más conveniente á los escritos científicos de im
portancia que produzcan sus socios ó le hayan sido pre
sentados.

Art. 3.° A este fin, y  para sufragar los gastos que su 
sostenimiento origine, recibirá del Gobierno la canti
dad anual que se le asigne en el presupuesto correspon- 
diente.

También podrá admitir legados y donaciones, siempre 
que para ello preceda la superior aprobación.

TITULO II.

De la organización de la Academia.
Art. 4.° Se compondrá la Academia de estas tres cla

ses de socios; numerarios, honorarios y  corresponsa
les.

Los de número serán 56 domiciliados en Madrid; eí

Iá saber: 46 Doctores ó Licenciados en Medicina, 7 Doc
tores ó Licenciados en Farmacia, v 3 Veterinarios de pri 
mera cla^e que sean ó hayan sido Catedráticos, ó gocei

le nombradla por sus importantes publicacion&G&ebEe , 
isuntos de la profesión. : <

Pasarán á< la clase de honorario»,; tanto iio§ ¿pejop de, 
lúmero que lo pidan después dehabercumpfidQte 
ler 60 años; como los que declare la- Academia. 
lidos en ella por hallarse imposibilitados de tomar parte > 
sn sus tareas á causa de su avanzada edad, ó por álgun 
>tro motivo poderoso éí involuntario.

Habrá corresponsales nacionales y corresponsales ex- 
ranjeros, no pudiendo unos rií ©troséxeeder en número , 
te 146. Tanto los socios cprrespqnsales nacional^ cpmo 
os extranjeros , fian d$ pertenecer, ^|¿is siguiqn^^cW , 
;es de Profesores,4 20 <seráu
( 6 Veterinario  ̂de la:más elevada claée. r 'JT*4

Podrán los socios corresponsales nacionalés fé'nér ín- 
li$tintamente su domicilio ent 
;ias. ¡ ■, , ,.

Art. 5.° Para ser Académico de. numero se rfiautere; t
1.?< {Ser español’. / ;  ™
2.° Tener el ĝ adq̂  dé̂ Dpcto)?tá {:¿|t ^  . 

facultad de Medicina ó en la dé Faripacta > ( j o p ^ r , 
ilguna Universidad del reino , ó reunir las condicionas
}ue para, los Profesores de Veterinaria, expresa ei PW#- * 
ente artículo. ' ‘ ^
, 3.° Goptar 10 añps al menos de antigüedad e^^í 6|jp 

5icio de da profesíop ŝpeciiya.."  ̂ . X V
4.° Haberle distinguidp en su facüUad por medte íe  

jublicaciones importantes , por actos públicos,
práctica acertada y piqritqria., . < >

5.° Hallarse finalmente dofldcil jado ^  UdS due 
jerteneciendo á esta clase trasláden , su domiéfiió a <3r’a 
joblacion, pasarán á la de corréspons í̂ ŝ,
10 obstante, si volvieran á e s t a b l p ^ á r ^ ' ^ , ' ‘ 
lerechó de ocjúpar la primer  ̂plaza de núipérp qM' re*̂  
¡ulte vacante, ó el dé ingresar en Iá cla$é dé hn~ 
íorario cuapdo tengan las circunstancias xeque,r$ás al
dscio.;/. ;/*% !

Art, 6.° P ^  ser socio corrfápons l̂ se requi^e^iotóre
*euuú !tl$s condiciones qué el. árL 4!*féiXprMi 
íompuesto yx t̂pitldQ á,1a.4coj:imrapípn  ̂ ’t^ W S r í^
os científicos que la Academia haya^Mraádi)*' édri autó- 
•ioridad, de mérito, suficiente al efecto., según se advierte 
m;ei a r t . , \  ?  "

Airt. 1.* Las vacantes de socio dé' ^ r S b ^ o -'
distas por elección en el término de dos mesévS? á contar 
lesde él dia en que ocurrieren. 4 f «, . ¡

Se admitirán á este fin ppr la jnesa , duráis te los 15 
lias siguientes al anuncio oficial de la vacante, las pro
puestas que para Académico se presetiteh,. firmauáá á 
o ménos por tres socios de núm ero, qü ien ^  réspondfe- 
*án del asentimiento del interesado en caso Se  resultar 
ílegido. " ' ';' ; t ' :

Terminado él plazo, pasarán lás própué t̂á  ̂§ & séééíbtv 
í'qué corresponda lá vacante, cdn él dbjeto ‘ des p é 
lente á la Academia una lista en que figufétHc& éÉUdfíla- 
os pór el Órden dé sü respectivo mérito, córnéiTzaiidô por
11 que le terigá superior, y dando fin por el que le ofiez- 
;a én grado mínimo. ‘ ‘

De ésta lista se dará cónoéiíñienío á losf̂ AfCfldémicos 
son la oportunidad debida; y en sesión dé^ îSéAio^Cdtl- 
focadá al efecto, tendrá lügaMa elección, mediante vota
ción secreta y por mayoría absolutá de ’votíos;1: l .

Para que sea está votácioU válida, se feqdieire a lo 
nénos la asistencia de la mitad de Académicos numera
rios, únicos que eríélla podrán tomar parte. ’

El Presidente proclamará Académico'electo1 ^ue ób~ 
terga mayoría absoluta de votos, y dará al Gobierno no
ticia de la elección.

Art. 8.° También comunicará el Secretario igual noti
cia al candidato elegido para que forme, en ei térn^no 
ie dos meses, el discurso que ha de leer cuando tome 
posesión. ‘  ̂ h

Este discurso vefsará precisamente sobré ^uriar^de 
las materias propias de la sección á que cort’esponda la 
vacante que se vaya á Henar, y árerá entregado’II Ptési- 
dente de la Academia ántes de espirar di referido 
plazo. - • •• • í*  ̂ n  .^

No obstante, si la; Academia Créy^e hab#í fcawmes 
bastantes para dispensar al Académico etecte déiia-pre
sentación de su discurso dentro del término prescrito, 
podrá prorogárselé^oí* ótrbFdbé iihesés en virtud de la 
facultad que le atribuye el presenté artíbuló. \\

El Presidente lo pasará á la sección para q w  ;lo étár- 
mine é informe; y  aprobado qué sea por la: ACbdemia, 
designará esta el socio de la propia' sección que b» de 
contestar el dia de la recepción pública y solemne, pa
sándole al efecto el expresado discurso para qu*e compon
ga el suyo antes de finalizar el propio térmánp de dqs 
meses. • - - ■: ■ - * - •> - • r :: ■ - —x H - ' J

Concluido este trabajo , ée entregará áuíb̂ >s discur
sos al Presidente de la Academia* que dispmadirái su Im- 
presión por cuenta del candidato, y señalará el ©n 
que ha tener efecto la recepción. r ■ ; ‘

Art. 9.° Están obligádos los socios de ntHXM*re áf.oon- 
tribuir con sus tareas científicas á los fines de lf Acade
mia ; á desempeñar los cargos que estales coa îfra* y*4qs 
que en las secciones y comisiones á que per4e uezeatt les 
sean encomendados, y á asistir con aslduidádi A tes re
uniones que aquella y estas celebren. - '; v r H >

Art. 10. Gozarán los Académicos numerarios de las si* 
guíenles prerogativas: 1 ; . x

1.° En los actos y comunicaciones oficíales* conserva
rá n el tratamiento de señoría que les fiió el a Dteriqf «re
gla mentó. ; ' i;. ^  rj m

2.a Usarán como distintivo una medalla á:rregj¿da al 
modelo aprobado por S. M. en Real órden de 34 de Ene
ro de 4860. : : : : i . f  »

3.® Harán igualmente uso del uniforme que* en̂ tel ar
tículo 3.* del capítute III de te RéeLcédute deA^de jíne- 
ro de 1831 les está señalado, modificándote delasiguiépte 
manera:, ,-• • • t :■ \ r

El frac será abierto para llevar debajo 'un cbateco. de 
cachemir blanco fileteado de oro, y tendrá an  hórdado 
de la anchura de cuatro centímetros, -becbp ,cqp ŝeda 
verde en lo que corresponde a l  ramo de en cuyo 
bordado guarnecerá el cuello, mangas , 
son, bajando en pelillo desde.el cuello .basta éb cuartillo 
del trac, y recorriendo un filete todo el.bóide 
nes tendrán las armas Reates. El pantalón lle¡va^¿jfr|nja 
de oro de la misma andipra que el bordado, y ' el sdlúbfe* 
ro estará guarnecido de pluma neg â.,  ̂ v

4.® Presidirán en las consultas y demás acatos¿éhjfóa* 
res de la profesión á todos los que no sean ó . Mdo 
Vocales del Consejo de: Sanidad y delnstrucc^VU |^ ljca , 
de la extinguida Dirección general de ^ t u d ^  
suprema de Sanidad y Juntas superiores d© SMtefta,. 
Cirugía y Farmacia, ó en fin, Médicos tle páqiára1 
deS.M.   3 «V-^

Art. 14. Los Académicos honorarios coné«Tyí$!p e 
uso de los distintivos, expresados, en él anterior ^Hf }̂lo 
y tendrán el derecho de asistir c q u  v o z  y . voip á  jas se- 
siones de la Academia, excepto (uiandc bayaa de 'híl®er** 
se elecciones ó nombramiéntos, en cuyo caso votarán so
lamente los numerarios. . V. . . f /

Art 12. Xas vacantes de socios corrésppps>l^$:? so 
proveerán por la Academia en séston de gob iéráq Jon* 
vocada para este fin por escrutinio secreto , jf ^ma
yoría absoluta de votos, entre los IJrotesorep qi|é¿rjpor 
reunir las condicione» dél art. V , .fieurep -en te .lista 
de candidatos que la Secrétarteŷ irá Johñ$\ii$tí:tp9ÍSHos 
nombresde los auteres cuyos escritos baya declaradp la 
corporación de suficiente mérito en votaciqn>s^créfi|, y 
préyio informe de ja sección á que córr^púiídáóVpor 
la materia que en ellos se trata.

< Guando llegue el caso de proveer,juna ó ^ps pĵ  4fetaa 
vacantes, examinará una comisión Compuesta
de un Vocal de cada una de las secciones, fes îjféons-
tanefas y méritos de lo§ inscritos endé propon
drá á la Academia tres candidatos, si los búl)iese; dijpioSp 
para cada vacante. j  . . i *. . .

Art. 13. tstán obHgados todos los sodfos 4


